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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión, 
remite Acuerdo por el que se 
exhorta a los Congresos de 
las Entidades Federativas a 
analizar y en su caso considerar 
en su legislación las medidas 
que fomenten el bienestar 
animal.
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Poder Legislativo Federal
Comisión Permanente

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género”

Mesa Directiva 
LXIV Legislatura

Of. No. DGPL 64-II-5-422.
Exp. Núm.37 

Diputados Secretarios del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, aprobó el 
Acuerdo que a continuación se transcribe:

 Primero. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a los 
titulares del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establezcan políticas públicas que fomenten el bienestar animal y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan de acuerdo con la ley. 

Segundo. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta a los Congresos de las 
Entidades Federativas, con pleno respeto a su Soberanía, a analizar y, en su caso, considerar en su legislación, 
las medidas que fomenten el bienestar animal.

 Lo que comunicamos a ustedes, para los efectos a que haya lugar.

 Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.

Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos
Secretaria
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